
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno Y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 279/2009 
á, 29 de julio de 2009 

El Oficio de Secretaría General No. 835/2009 del 25 de junio de 2009, a través del cual el H. 
Alcalde Municipal se dirige a11te el Presidente del H. Concejo Mwzicipal, señala11do que a los 
fines del 1zumeml n del artículo 12 de la Ley. No. 2028 de Municipalidades, rel/lite a 
co/locimie11to y consideracíó11 del Plenario, el "CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA ENTRE EL HOGAR DON BOSCO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a favor de los nirl.os, nirl.as y adolescentes en situación de 
riesgo físico y moral del Municipio. Se adjunta los antecedelltes ill l!Crentes al proceso de 
con tratació11. 

CONSIDERANDO, 

Que, el Proyecto Don Bosco, es promo11ido y dirigido por los Salesianos de Don Basca de 
Boli11it1, por 111edio de una comunidad salesiana que 'Uivc en Santa Cruz de la Sierra. Es obra de 
la Iglesia Católica. El Director y representante legal, frente al Estado y a la Iglesia Católica, es 
el Padre P.io Octnvio SnbbadÍiz, quién también es delegado de la misma Iglesia para todos los 
centros y hogares de la Diócesis. Su finalidad y objetivo es el servicio a los nirl.os-adolescentes y 
jó11elles en situación de desventaja social, sobretodo los hué1fa1ws, abandonados y los clzicos e11 
situación de calle. A ellos se trata de brindar todo tipo de ayuda para su acogida, recuperación, 
edumción para In 1 1idn, forrnación para el tmbajo, hastn reinsertarlos a su familin (si es posible) 
o 11 ln sociedad. Para alcanzar este fin el proyecto se desarrolla en distintas etapas, con personal 
capaci fado y con programas específicos. · 

Que, el Hogar Don Bosco, es ww ins titución sin fines de lucro, con personerín jurídica de la 
Iglesia Católica, a través de la Ley No. 1644 del L/ de julio de 1995 r¡ue apruebn y ratifica las 
Notns Revérsnles entre el Gobiemo de Boli11in y la Snntn Sede, suscritas el 3 de agosto de 1993, 
que establece que en el ámbito civil el Estado Boli1'irmo reconoce la personerin jurídica de 
organ ismos dependientes de In Iglesia Católica. La Ley No. 1644 se dictó al amparo rfe In 
Co11stitución abrognda, según lo establecido en el numeral 12 Artículo 59 r¡ue sdiala como 
atrilmción del Poder Legislativo: aprobar los tratndos, concorda tos y convenios intemacionales. 

Que, el Hogar Don Bosco en Santn Cmz es u11 albergue para chicos d.e 6 a 18 a1los . Sefwzdó en 
nm'ienzbre del mio 1991 y da lugar a 200 niños que por diferen tes razones ya /LO pueden Pivír 
con sus familias . Muclws de los nillos son lzué�fnnos o por razones ftnnncieras no reciben la 
suftciellte atención en su casa. La 71ida en el Hognr se combina con una buena educación 
escolar, que es In llm1e para r¡ue los chicos pucda11 construir su vida. de forma individual y 
responsable . Durmzte su tie111po en el Hogar, los chicos ade/IIIÍS deben desarrollar sus cualidades 
e illtereses en distintns actividades nrtísticas, culturales y deportivns. A los 18 mios rnás tardnr, 
los jóvenes salen del hogar. Algwzos se deciden por seguir una fornwción técnica e11 la Escuela 
Miguel Magane, otros se van 11 uivir y trabajar al Barrio Juvenil, r¡ue tiene como finalidad 
brindar una estndía por el lapso de 1 a 2 a1los a jóH?IIes con sihuzción social dificil y a jó11enes 
procedentes de diferentes albergues, con el fin de que se preparen para la vida indcprmdiente. El 
SJstellla Educati'uo Salesiano, con todas sus camcterísticns, debe ser una nyuda pnra que los 
jó1'e11es snlgmz a la vida, integrándolos exitosnme11te a la sociedad boli71inna . 

Que, el Hogar Don Basca Iza prese11tndo al Ejecufi110 Municipal el Balance Anual 
correspondiente a la gestió11 2008, el Plan Operati110 Anual pnra la gestión 2009, en el r¡ue se 
resalta la necesidad d.e refacciones a la illfmestructurn; la 11ecesidad de reforzar el apoyo a la 
salud de los ni11.os y ¡óvcncs jrc11te a situaciones de enferllledad que pudieran prese/ltnrse; ia 
preocupación por fortalecer el acceso rz la educación forrnal de los ni1los y jóvenes acogidos; la 
presencia de ln pedagogía religiosa e/l la formnción; sobre nspectos legales que d.eben ser 
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procumrlos a los internos en térlllillos rle derechos, como ser contnr co11 un certificarlo de 
11acinziento, cérluln de irlelltidnrl, la posibilidad de logmr co11 un seguro de salud; sobre aspectos 
de personal, el objetivo rle contar coll un personnl cndn 11ez miÍs capacitado y lograr un equipo 
idóneo c¡ue respondrz a las necesidades de los internos; y, sobre el aspecto económico el Director, 
el srzcerdote Pio Octavio Sabbarlín quien suscribe el Plall Operati11o Anual 2009, expresa la 
preocupación por ln afección que sufrirán los hogares del proyecto Don Bosco n consecuencirz de 
la crisis ecoHÓJilÍcn c¡ue afronta el país. Lrz Lista de 203 alulllnos intemos riel Hogar Don Bosco 
2009, In mismn que señala ndelllás el grndo que cursa cnda uno y la unidad educafi11a en ln que 
se encuentra. 

Que, como metodología y estrategias, el Hogar Don Bosco, realiza labores de 'búsquedn y 
ellcuenfro' que consiste e11 ir a donrle se encuentmn los nilzos y jó11e/les para conocer su medio y 
realidndfamiliar y social. El Hogar les ofrece se acogidos pam i11tegmr un alllbiente familiar, un 

proceso educati11o integral, nsiste11cia psicológicn, educación eJI valores cristianos; ello, 
ncompm1nrlo rlc la asisfe11cin personal permanente. Todo esto es promo-uido y rerzlizndo por la 
comunidad snlesia11a, compuesta por lrzicos que cornparteJI el espíritu y In lllisión salesiana. 

Que, la nue11a Co11stitucióll reconoce y constitucionnlizn los Dereclzos de la NiJ!ez, 
Adolescencia y juventud, en su articulo 5 8  establece que se considera ni1!a, niño o adolesce11te a 
todn persona lllenor de edad. Las nilzas, niiios y adolescwtes son titulares de los derechos 
reconocidos en la Constitución, con los lirnites establecidos en ésta, y de los derechos específicos 
inherentes a s11 proceso de desarrollo; a su identidad étnica, socioculturnl, de género y 
gmeracional; y a la satisfacción rle sus necesidnrles, intereses y aspiraciones. 

Que, el artículo 59 rle la 1zornw constitzrcional sáíala c¡ue: l. Torla niñrz, niiio y arlolescente tiene 
dereclzo a su desarrollo integral. V. El Estado y la sociednd garantizarán la protección, 
promoción y rzctiva participación de las jóvenes y los jó11enes en el desarrollo producti·uo, 
político, socinl, económico y cultural, sin discriminación algunn, de acuerdo con In ley. 

Que, el en corresponrlencia el artículo 60 de la Constitución, sostiene que es deber del Estarlo, la 
sociedad y la fnrnilia garantizar la priorirlad riel interés superior rle la niiia, niño y adolescente, 
que comprwrle la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro en 
cualquier circunstancin, la prioridad en la atención rle los servicios pzíblicos y pri·uados, y el 
acceso n una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia rle personal 
especializado. 

Que, el parágrafo 1 riel artículo 5 rle la Ley No. 2028 de Municipalidades, establece r¡ue la 
Mu11icipalidad y su Gobierno Municipal tienen como finalidarl coutribuir a la satisfacción de 
las necesirlades colectivas y garantizar la integración y participación rle los ciudadanos en la 
plan�ficaciÓil y el desarrollo luuna11o soste11ible del Mwlicipio. 

Que, el parágrafo ll del artículo precitado de la Ley de Municipa/irlarles, establece que el 
Gobiemo Municipnl, conw mlf:oridarl representati'ua de la 7'oluntad ciurlarla11n al sen1icio de la 
població11, tiene los siguientes fines: 1. Promover y rlúzamizar el desarrollo humano sostenible, 
equitativo y participativo riel Municipio, a trm?és de la formulación y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos concordantes con la plan�ficación riel rlesarrollo departamental y 
nacional. 2. Crear co11diciones para nsegurar el bienestnr social y material de los habitnntes riel 
Municipio mediante el establecimiento, autorización y regulación y, cuando corresponda, la 
admi11istmción y ejecución directa de obras, seruicios públicos y explotaciones municipales. 

Que, el artículo 7 de In precitada Ley de Municipalirlarles establece entre sus pri11cipios rectores 
el principio de concum:llcía, por el cual el Gobierno Municipal podrá ejercer sus competencias 
en llnión o en relación directa con otras autoridades o e11tidarles territoriales públicas y 
privadas, rlesconcentradas, descentralizadas y regulatorins, en el marco del Pla11 de Desarrollo 
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Municipal . Su actuación na se prolongará más allá del límite fijada por la materia 
correspondiente 

Que, el numeral 4 del pa rágrafo 1 del artículo 8 de la Ley de Municipalidades que señala e11tre 
las compete11cias del Gobiema Municipal la de prarnover la participación del sector pri·uada, de 
las asociaciones y fiwdacianes y otras entidades si11 fines de lucro en la prestación de servicias, 
ejecució11 de abrns públicas, explotaciones municipales y otras actividades de interés del 
Municipio . 

Que, el numeral 20 del parágrafo I del articula precitado establece la competencia III!I n icipnl de 
pronwuer y desarrollar pragmmns y proyectas soste11ibles de apoyo y fortalecinziwto n la 
wzidad de la familia, a la integración social y económica gelleracionnl, n la defensa y protección 
de la niñez y adolescencia. El numeral 22, que señala la competencia wullicipal de contribuir 
para la otargación de p restaciones de salud a la niiiez, a las mujeres, a la tercera edad, a los 
discapacitados y a la población e11 general, mediante 1/zecalliSIILOS prá.mdos y públicos de 
otorgamie11 ta de coberturas y asunción de riesgos colecti -uos . 

Que, el numeral 33 del artículo 44 de la Ley de Mullicipalidades, r¡ue súíala la atribución del 
Alcalde Municipal de suscribir contmtos en narnbre del Gobierna Municipal de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley. 

Que, el numeral 11 del artículo 12 de In misnw norma nwnicipnl, r¡ue seilaln como atribució11 
del H. Co11ceja Municipal/a de aprobar a rcclzazar co¡rue11ios, co11tratos y concesiones de obras, 

sen,icios públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo de r¡uincc (15) días. 

Que, el Código Niiia, Niña y Adolescerltc aprobado a tra·ués de la Ley No. 2026, en s11 artículo 
2 establece r¡ue se considem nillo o niíin a todo ser hu numo desde su concepción hasta cumplir 
las doce años y adolescentes desde los doce 17 las dieciocho a�las de edad mmplidas . EH los casos 
expresalllente seiialados par Ley, sus disposicialles se aplicarán excepcionl71mente n perso¡¡as 
entre las dieciocho y z>eintirín m1as de edad. 

Que, el articulo 5 de In precitada Ley, seilaln r¡ue los /liños, 1ziiias y ndolescelltes, como sujetos 
de derecho, gozan de todas los derechas ful!danzentales y gamntias constitucionales inherentes 
a toda persona, sin pe1jnicio de ln pra tecció!l integral r¡ue instituye este Código . Ade111.ás, es 
obligación del Estado 17segu rnrles por Ley o par otras 1/ledios, todas las oportunidades y 
f17cilidndes tallto a mujeres cama 17 mranes, call el fin de gnralltizarles Sll desl7rrollo integral en 
condiciones de igualdad y er¡uidnd . 

Q!Le, el artíc!Llo 8 del Código Niiio, Nir1n y Adolescente deterlllinn r¡ue todo 1m10, rwza y 
adolescente tiene derecha n ser atendido con prioridad par las autoridades j11diciales y 
ndl/linistrativl7s. Que, el artículo 189 del nzis11zo Código seíialn que ll7s políticas de protección 
considemrá11 la situación de los 11iños, niiias o adolesce/l tes e11 forl/la general y, e1z partimlar, la 
situación de riesgo social que a i/Iennznrc a éstos par el inculllplimienta y "l'ialnción a sus 
derechos. El artículo 190, 17 117 letra dice, que los Gobiernas Municipales cwuplen las funcialles 
de protección a la 11i11ez y adalescellcia en representación del Estado y In Saciedad 11 través de las 
Co111isiones Municipales y las Defellsarías de ln Nirlez y Adolescencia. 

Que, el artíwlo 191 del mismo Código instruye que las políticas municipales d.c protección y 
defensa segu irtin las siguientes estrategias : 1. Cantar can ln asigHación y mantenirniento 
suficiente y necesaria de fo¡¡dos ell cada municipio para su ejecución; 2. La creación de una 
Comisióll Municipal de la Ni1lez y Adolescencia en cnda Municipio, caruo órgano cons11lti'ua y 

fiscalizador de las ncciolles nwnicipnles en el área de la ltir1ez y adolescellcia; y, 
3. Funciorunnienta de Defensorías de la Ni11ez y Adolescencia, como instrzncirz prolllotora y 
defellsorn de los derechos; 
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Que, se evídwcia en el expedien te el Certificado de Regis tro Donúcilínrio, expedido por ln 
Policía Nacional, del Hogar Don Basca .  N I T  No. 1 023 1 6902 7. Cert{ficación de In Prefectura 
que el Hogar Don Basca, a lberga a niiios y jóvenes huérfimos, abandonados en riesgo social en 
edades co 11lprendidas e n tre 6 y 18 n�zos de edad, expedirlo por el S E D EGES el 04 de abril de 
2008.  Certificnción del A rzobispado de San ta Cruz de la S ierra, el pndre Canciller de ln 
A rqu idiócesis de San ta Cruz de ln S ierra, Raúl A rrázoln, certifica que el Hogar Don Bosco, el 
Hogar Mmw A rnig11, el Albergue Techo Pinnrdi, el Patio Don Basca y In Granja Moglia, son 
instituciones sin fines de lucro que es tán al sen,icio de la Iglesia Católica, con el propósito de 
b rilldar seruicios de asis tencia y pro tección a menores . El Director y represen tan te legal es el 
Padre Pío Octnvio Sabbndí11, perteneciente a la Congregació11 Religiosa "Snlesia1 zos de Don 
B osco ".  Consecuentemen te goza de la personería jurídica de la Iglesia Ca tólica, de fecha 3 1  de 
marzo rle 2008.  Certificado de No Deudor, expedido por el Departnmm to de Contabilidad del 
Gobierno Municipal de San ta Cruz de ln Sierra, del 1 9  de febrero de 2009.  

Que, el Convenio tiene objeto awzar esfuerzo en tre las partes, para el beneficio de los n illos y 
adolescentes que necesi tan a tención, brindando printeramen te ww acogida de protección, 
segu ida //len te tra 11litar ln reinserción familinr, con el Cll.irlado in tegral de la salud, alimen tación 
y educación, deH tro de In jurisdicción territorial del Municipio de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, con s ta la Certificación Presupues taria de feclw 09 de junio de 2009: 

Prog. Pro y. Act. O bj. En t. Descripción Importe 
Gasto Trf Bs. 

52 0000 003 71 6 0000 Subsidios y Donaciones 11 50. 000, 00 

Inst i tuciones Pri'Uadas sin Fines de 
Lucro .  

Qur, e l  Gobierno Mun icipal A u tónomo, media 1 z te I n  suscripción del COJwen io referido, se 
contpromete n o torgar Bs .  50. 000 (CiNCUENTA MIL 00/1 00 B OLI VIA NOS) a faz,or del 
1-fognr Don Basca. El Mon to será des tinado a mbrir los gas tos inheren tes nl 1 1111ntenimiento y 

fu n cionamien to del Hogar. El  Hogar Don Basca deberri informar al Gobierno Mun icipal de 
San ta Cruz de lu Sierra sobre el des tilzo y res ultado del l lll111ejo de los recursos económicos, 
prese11tando :  lHforme Técnico de ejecución del proyecto, presen tar desmrgos ni Dpto. De 
Con tabilidad del Gobiemo M11.n icipal. La Di rección de Género y Asu11 tos Geuemcionales queda 
eucnrgnda de In fiscali  zacióu, con /rol y evnl uacióll sobre la correcta inversión de los recursos 
n w n  icipn les . 

Que, el Conven io tendrá ·uigencin duran te In gestión 2 009, que podrá ser renovado previn 
revisión y de acuerdo n lns normas 'l'igen tes.  Se es tablece que en caso de con trovers ias en tre las 
partes, el  Corwenio sera res uelto por la vía concilia toria. 

POR TANTO: 

E l  Honorable Col lcejo Municipal de Sall ta Cmz de In Sierra en llSO de las legítimas y 
especificas atribl lciones, conferidas por ln Cons titución Política del Es tado, ln Ley No. 2028 de 
Mrnz icipnl idndes y delllá.s nonuns 'l 'igen tes en sesión ordillarill de feclzn 29 de julio de 2 009, 

dicl:a la s iguien te :  

R E S O L U C I Ó N  M UNI CIPA L  

Artículo Primero. S e  apmeba la suscripción del CONVENTO D E  COO PE RA CI ÓN 
INTERINS TJTUCIONA L No. 05/2009, entre el Gobierno Municipal de San tn Cruz de la 
S ierra, legalnren te represen tado por el H. A lcalde Mu u icipal, el Ingeniero Percy Fenuíndez 
A 1!ez, con cédu la de irlen tidarl No. 3 15 0 71 LPZ; y, el HOGAR D O N  B OSCO, represen tado 
legnlrnell te por el Padre Pio Octnvio Sabbndíu, con cérlula de iden tidad para extranjeros No. 
3 92324 7 s e. 
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Artícu lo Segundo . El Ejecutivo Mun icipal queda encargado del cumplimien to de la presen te 
Resolución Municipal .  

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D�Cct.selda Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enrii/JLrano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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